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RESOLUCIÓN AOMINISTRAf IVA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

^. Amb¡entalydel Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciud ad de Méx¡co, con fundamento en los a rtícu [os 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de Méx¡co, 4, 5l fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males
de la ciudad de [4éx¡co, habiendo anaLizado Los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2019-1951-SPA-1124 relac¡onado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cualse h¡zo del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) perro muy molttotodo; no lo boñon desde que lo encontroron, el pefio estó encerrodo en uno
bodego de lóñ¡no entre su excremento y pelo, q veces n¡ oguo le ponen (...) el perro sufre de
convuls¡ones y hoce unos semonos le coyó encimo uno lóm¡no y no le d¡ercn otención; tiene uno
herido en lo poto ¡zquierdo que nunco fue otend¡do y porece que codo d¡o empeoro pues el perro
comenzó o lloror mucho y yo no puede recorgor su poto n¡ com¡nor b¡en 1...J lubicac¡ón de los
hechos: calle Cerrada de los Pocitos, número 6, colon¡a Santa Cruz Acalp¡xca, Alcaldía
Xoch¡mitcol(...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un
reconoc¡miento de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89
de su Regtamento, mismo que consta en el exped¡ente al rubro citado.

ciudad de lvéxico, a 18 de sept¡embre de 2019.' .. --------
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de l¡éxico, conforme a [o
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de
la Ciudad de [4éxico, es autor¡dad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigac¡ón
denunc¡a ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a ¡ntemper¡e, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a

su espec¡e.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en elcualse
constató to siguiente:

. Un ejemplar canino hembra de talta chica, raza maltés, color blanco, de 5 años.

. cuenta con agua a libre acceso.

. Presenta una condición corporalacorde asutallayedad.

. No muestra signos de enfermedad (convuls¡ones) ni les¡ones en sus extremidades que

impidieran su caminar.
. Se aloja en el ¡nterior del inmueble.
. T¡ene cartilla de vacunación actuatizada.
. Al momento de la d it¡gencia el ejemplar se encontraba deambulando [ibremente al inter¡ordel

inmueble.
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Ejemplar canino motivo de denuncia
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Por lo anter¡or, med¡ante ofic¡o se soticitó a la persona denunciante proporcionara evidencia
fotográfica y/o elementos probatorios referentes a los hechos que refiere en su denuncia; sin

embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporcionó información alguna.

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el of¡cio correspondiente, h¡zo del conocimiento de la
persona responsable del canino referido las dispos¡ciones vigentes en mater¡a de protección a los

^- animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de em¡tir [a resoluc¡ón
administrat¡va conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. se constató que en el dom¡c¡lio ubicado catle cerrada de los Pocitos, número 6, colonia santa
cruz Acalpixca, Alcaldía xochimitco, habita un ejemplar canino el cual no presenta indicios o
elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los An¡males de la
Ciudad de México, toda vez que cuenta con protección contra la intemperie, condición
corporal adecuada, le brindan atención veterinaria y no presenta lesiones en sus

extremidades.

2. Por lo anterior, med¡ante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara evidencia
Íotográfica ylo elementos probatorios referentes a los hechos que refiere en su denuncia; sin

embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporcionó información alguna.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.
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3. No obstante, esta Subprocuraduría mediante elofic¡o correspondiente hizo del conoc¡miento
de ta persona responsable del ejemptar canino objeto del presente ¡nstrumento, las
d¡sposiciones v¡gentes en materia de protección a los animales, conminándola a su deb¡do
cumpl¡miento.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE-------

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de México.--'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡mates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

reglamento.---------

c.......p. L¡c M.ri.n¡ Boy irmtFrell.- PrGuradora AmbientaLydelOrdenamiento Te toráldeláCludáddeMéxlco.Parasus!perlorcono.imento.
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SEGU DO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento. ----


